




CONDICIONES GENERALES DE VENTA DE BIENES Y/O SERVICIOS

OBJETO
El presente documento tiene por objeto establecer las condiciones generales para la venta de bienes y/o servicios realizada por VANSOLIX S.A., en adelante VX, a el (los) adquirente(s) de los productos y/o servicios, en adelante EL CLIENTE, y conjuntamente las partes; las cuales se entiende legalmente incorporadas a toda relación comercial entre VX y EL CLIENTE.

Las cotizaciones, ofertas y presupuestos realizados por VX no serán vinculantes para el mismo, entendiéndose perfeccionado el contrato de venta y/o prestación de servicio únicamente cuando VX confirme por escrito el pedido.

Las modificaciones de las presentes condiciones sólo deben realizarse previo acuerdo escrito entre las partes, de lo contrario no tendrán validez.  

En ausencia de un acuerdo escrito entre las partes, todas las ventas futuras de bienes y/o prestación de servicio de VX, se sujetan a los presentes términos y condiciones generales.

VX se reserva la facultad de modificar las presentes condiciones, pero tal modificación no afectará a contratos ya perfeccionados.

CAPITULO PRIMERO

CLAUSULA PRIMERA: PRESENTACION DE OFERTAS Y PEDIDOS PARA LA VENTA DE BIENES

El pedido hecho por EL CLIENTE constituye una oferta vinculante que deberá ser aceptada expresamente por VX, mediante la correspondiente confirmación de pedido quedando vinculadas, a partir de este momento, de acuerdo con las presentes condiciones. 
VX podrá informar a EL CLIENTE en la cotización, de manera expresa, que la entrega de los bienes está sujeta a la efectiva y puntual recepción de los mismos por parte de su proveedor.
La información suministrada verbalmente por VX, así como cualesquier información incluida en catálogos, folletos, ilustraciones, dibujos, ofertas, y cualquier otro documento, es de carácter enunciativo, sirviendo únicamente a la descripción general del producto. VX no está obligado a informar sobre los cambios y modificaciones que pudiera realizar el fabricante en la fabricación y/o composición de los productos, si tal modificación no afectare al funcionamiento o finalidad de los mismos; igualmente, no esta obligado a hacer incorporar tal modificación 

El costo de las capacitaciones, instalación o demás servicios que se requieran como consecuencia de los bienes adquiridos por EL CLIENTE, corren por cuenta de éste, así como la adecuación del sitio en el que los mismos se instalarán.

CLAUSULA SEGUNDA: ENTREGA

VX realizará sus mejores esfuerzos para que, el envío y recepción de los productos suministrados, se realice en las fechas acordadas con EL CLIENTE. La entrega esta sujeta al suministro de los productos por parte de los proveedores respectivos, en tiempo y forma. Las fechas de entrega señaladas por VX tendrán siempre carácter estimativo.

El término para la entrega comenzará a correr desde el momento en que VX reciba el anticipo acordado con EL CLIENTE. En el evento en que no se contemple el pago del anticipo, el término comenzará a correr a partir de la confirmación del pedido realizada por VX. 

VX seleccionará el transportador, la ruta de envío y en general las condiciones logísticas para la entrega, salvo indicación expresa y por escrito en contrario por parte de EL CLIENTE, circunstancia en la cual EL CLIENTE faculta expresamente a VX para que, contrate en nombre de EL CLIENTE el transporte que estime conveniente, momento en el cual EL CLIENTE asume todos los riesgos inherentes a los bienes.
CLAUSULA TERCERA: RESPONSABILIDAD

La responsabilidad de VX quedará expresamente limitada al precio de compra de los respectivos bienes sobre los cuales se realice la reclamación. Adicional a lo anterior, VX, bajo ninguna circunstancia será responsable de los daños consecuenciales, incidentales, indirectos o consecutivos comprendidos, sin que la enunciación sea limitativa, a la pérdida de ganancias, rendimientos, facturación, lucro cesante etc.

CLAUSULA CUARTA: EXPEDICION Y TRANSFERENCIA DEL RIESGO

La expedición se efectúa por cuenta y riesgo de EL CLIENTE. A petición y cargo de EL CLIENTE, el envío podrá asegurarse contra roturas, daños en el transporte e incendio. El incremento en los costos por envío urgente son por cuenta de EL CLIENTE.

CLAUSULA QUINTA: INCIDENCIAS EN LA ENTREGA

VX queda expresamente autorizado a efectuar suministros parciales de los bienes o servicios solicitados por EL CLIENTE y a facturarlos de forma separada. El retraso en la entrega de un suministro parcial no autoriza a EL CLIENTE para cancelar los demás suministros parciales.

En cualquier supuesto de fuerza mayor, caso fortuito, guerra, ataques terroristas, huelga, medidas administrativas, impedimentos de transportes, actos u omisiones de EL CLIENTE, de la administración civil o militar o de terceros, cambios en la legislación aplicable, escasez de materias primas, o cualquier interrupción de las operaciones pendientes, ajena a la voluntad de VX, con independencia de EL CLIENTE exime a VX tanto de la obligación de venta en el plazo acordado, como de las responsabilidades que se pudieran derivar por este concepto. Si la venta se retrasa en más de tres (3) meses, cualquiera de las partes tendrá derecho a resolver el contrato en todo o en parte.

En caso de que la entrega no se pueda efectuar debido a cambios en las normas que regulan la importación, VX podrá resolver el contrato. En tal caso, VX, a solicitud de EL CLIENTE, formalizará un nuevo contrato ajustándose a la nueva normativa aplicable.

Si VX se hubiese retrasado en la entrega de los productos pedidos por cualquier otra causa, distinta de las contempladas en la presente cláusula, EL CLIENTE deberá requerirle una vez más la entrega, concediéndole un plazo prudencial de, al menos dos semanas, antes de poder optar por la resolución del contrato.

VX podrá interrumpir la entrega de los bienes, sin incurrir en responsabilidad alguna, si EL CLIENTE se encuentra en mora o si tuviera noticias serias relativas a una disminución de la solvencia económica de EL CLIENTE.

Si EL CLIENTE no se hiciese cargo de los bienes pedidos, VX podrá proceder a almacenarlos por cuenta y riesgo de EL CLIENTE, asumiendo todos los costos que los mismos generen.

CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO

EL CLIENTE está obligado a examinar los bienes en el instante de su recepción, comunicando cualquier vicio o defecto que pudiera observar igualmente de forma inmediata y por escrito a VX. En todo caso perderá toda acción por defectos tanto en la cantidad como en la calidad del bien una vez transcurridos cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción.

No se admitirá ninguna reclamación si los productos han sido alterados de alguna forma por EL CLIENTE, tales como haber dañado los sellos de garantía, haber manipulado los equipos de alguna forma que haya ocasionado daño a los mismos, cuando haya dado un uso inadecuado diferente a lo indicado en el manual de uso y/o instrucciones.

VX, podrá hacer recomendaciones respecto del uso específico de los bienes, de conformidad con las recomendaciones indicadas por el fabricante de los mismos.

VX no garantiza los defectos que se produzcan en los productos suministrados una vez puestos a disposición de EL CLIENTE, que se deban a la manipulación incorrecta (incumplimiento de las especificaciones o condiciones de uso del producto), o a daños u otras influencias externas.

En ningún caso garantizará los productos suministrados frente a terceras personas distintas de EL CLIENTE.

Las reclamaciones de EL CLIENTE, relativas a defectos existentes en el momento de la entrega, y notificados a VX en el plazo previsto en la presente cláusula, será solventada a criterio de VX, sustituyendo el producto por otro en buen estado, aceptando la devolución del producto defectuoso o subsanando (en su caso reparando) los defectos reclamados del producto.

En el caso de que VX no atendiere las reclamaciones de EL CLIENTE, en la forma indicada, en el lapso de treinta (30) días hábiles, EL CLIENTE podrá, a su elección, resolver el contrato o solicitar una rebaja del precio. 

La devolución de productos sólo podrá ser efectuada, de acuerdo con el procedimiento de devolución de VX. No se aceptarán devoluciones que no cuenten con la autorización de VX, que podrá concederla o no a su discreción. Los productos que se devuelvan, deberán estar embalados de forma que no puedan sufrir ningún tipo de daño, y en caso contrario, la responsabilidad será de EL CLIENTE. 

Los productos que se devuelvan por ser defectuosos, deberán enviarse junto con una descripción precisa y completa de la naturaleza del defecto.

Los productos suministrados por VX sólo se utilizarán para los usos señalados por el respectivo fabricante. 

EL CLIENTE mantendrá indemne, a primer requerimiento, a VX y al fabricante respectivo, de todas las reclamaciones judiciales o extrajudiciales, que pudieran producirse por esta causa, incluyendo, en todo caso, los costos legales.

CLAUSULA SEPTIMA: PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO:

El precio será el acordado con EL CLIENTE. VX se reserva el derecho a modificar el precio, incluso, cuando el mismo conste en una confirmación de pedido, cuando se produzcan incrementos en los costos de adquisición de los bienes, originados por causas ajenas tales como Caso Fortuito, Fuerza Mayor, hecho de un tercero, o en cualquier otra circunstancia fuera del control de VX que tengan reflejo directo sobre el precio final de venta.

El pago se efectuará en el plazo convenido por las partes. EL CLIENTE no podrá en ningún caso retener el precio o parte del mismo por reclamaciones de calidad o cantidad que inicie contra VX.

VX podrá condicionar el suministro de sus productos o prestación de servicios al pago anticipado.

La demora en el pago del precio constituirá a EL CLIENTE en la obligación de pagar intereses de mora a la máxima tasa autorizado por las leyes colombianas, así como el pago de todos los costos en que incurra VX para obtener el recaudo de las obligaciones a cargo de EL CLIENTE, tales como honorarios de abogado, costas judiciales, etc.

Frente a la factura VX dará cumplimiento a lo establecido artículo 773 del Código de comercio, así como al endoso de la misma.

CLAUSULA OCTAVA: RESERVA DE DOMINIO

Los bienes, se suministran bajo reserva de dominio en favor de VX hasta el total cumplimiento de las obligaciones de pago por EL CLIENTE. EL CLIENTE queda obligado a cooperar y a adoptar cuantas medidas sean necesarias o convenientes, y las que proponga o necesite VX para salvaguardar su propiedad sobre los bienes. La reserva de dominio persiste hasta el pago total de los bienes.

Si los bienes, cuyo dominio ha sido reservado, pasan a formar parte de un producto nuevo por conexión o por estar incorporados en su interior, y este producto es propiedad de EL CLIENTE, mediante el presente se acuerda que EL CLIENTE transfiere la co-propiedad de este nuevo producto y actúa como depositario sin  ningún tipo de compensación de parte de VX. La parte de co-propiedad de VX estará determinada por la relación entre el valor de los bienes sobre los que se tiene la reserva y el valor del producto nuevo. 

Desde ya, EL CLIENTE cede a VX todas las acciones para reclamar frente a sus clientes que adquieran los bienes con respecto a los cuales el dominio esta reservado. Si los bienes cuyo dominio esta reservado se vende junto a otros bienes que no son de propiedad de VX, EL CLIENTE asignará parte de la reclamación resultante de la venta que será igual a la cantidad facturada por los bienes sobre cuyo dominio VX tiene la reserva. Si un bien cuyo dominio esta reservado parcialmente por VX se vende, la parte de la reclamación resultante de la venta que se asigna a VX será igual al porcentaje  de dominio de los bienes sobre los cuales el dominio esta reservado. 

En caso de solicitarlo, EL CLIENTE debe notificar a sus clientes la cesión de la reclamación y proporcionar a VX toda la información y documentos necesarios para que VX haga valer sus derechos. 

EL CLIENTE debe notificar  a VX si los bienes sobre los que tiene la reserva de dominio son embargados o si los derechos de VX se ven, de cualquier forma, afectados negativamente por terceros.

EL CLIENTE tiene la obligación de cooperar con VX en todo lo que se refiere a las acciones que razonablemente VX pueda emprender para proteger los derechos de propiedad sobre los bienes reservados, así como a pagar todo gasto en que incurra VX para tal fin.

En el evento en que VX entregue bienes a EL CLIENTE con el propósito que este realice las pruebas que requiere a fin de determinar si adquiere dichos bienes, la entrega se hará por un periodo máximo de treinta (30) días calendario transcurrido éste término, EL CLIENTE debe informar si optará por la compra o no de dichos bienes, de no recibir dicha información dentro de los dos (2) días calendario siguientes, se entenderá que EL CLIENTE optó por la compra de dichos bienes por lo cual VX emitirá la respectiva factura.  

Durante el término en que el CLIENTE tenga bajo su custodia los bienes,  deberá tomar todas las medidas necesarias para la conservación de los mismos en las calidades y condiciones en que los recibe, dando a los bienes el mismo cuidado y diligencia que tiene frente a sus propios bienes, de tal suerte que si llegare a dar un mal uso inadecuado no conforme con el manual de instrucciones de el fabricante, o si los bienes llegaren a sufrir cualquier tipo de daño EL CLIENTE  deberá pagar el valor total de los mismos, para lo cual VX procederá a presentar la factura respectiva.

CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD

Las reclamaciones de daños y perjuicios formuladas por EL CLIENTE basadas en cualquier causa y, en particular, en el incumplimiento de las obligaciones contractuales de VX, quedan expresamente excluidas cuando no medie culpa grave o dolo.

CLAUSULA DECIMA: GARANTÍA

La garantía de los bienes suministrador por VX es de un año a partir de la entrega. 

Las siguientes circunstancias excluyen la garantía de VX: Caso fortuito o fuerza mayor; desgaste natural del producto; deterioros causados por mal uso o empleo de productos u otros materiales no idóneos, por no respetar las instrucciones de uso y/o de conservación de la máquina; mantenimiento deficiente o insuficiente; reparaciones o modificaciones efectuadas arbitrariamente por EL CLIENTE o terceros y cualesquiera otras circunstancias fuera del control de EL CLIENTE. La obligación de garantía de VX se limita al defecto originario que el producto o la pieza tuviere, con exclusión del empeoramiento de dichos defectos provocado por las circunstancias anteriormente descritas.

En el caso de que un fabricante de un mayor plazo de garantía, VX trasladará la extensión de la garantía a EL CLIENTE, a solicitud de éste, y siempre que el fabricante lo consienta.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: NULIDAD PARCIAL

Las presentes condiciones generales, consideradas en su conjunto, no se verán afectadas por la nulidad, invalidez o no exigibilidad de cualquiera de sus cláusulas, quedando integradas las que no puedan ser consideradas como válidas conforme a lo dispuesto en las normas legales que resulten de aplicación.

En caso de que ello no sea posible, las presentes condiciones serán interpretadas y ejecutadas en todos sus términos como si las disposiciones nulas, inválidas o no exigibles hubieren sido omitidas, siempre y cuando no se vea frustrado con ello el propósito fundamental de las presentes condiciones generales. Las partes se obligan a sustituir las cláusulas inválidas por otras cuya finalidad económica sea lo más parecida posible, para cumplir con los fines de las presentes condiciones generales.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: DOMICILIO CONTRACTUAL, LEY APLICABLE YJURIDISCCIÓN

Para todo efecto contractual entre las partes, el domicilio de las mismas será Bogotá D.C. y para efectos judiciales el que determinen las leyes de procedimiento.

Las compraventas de bienes y servicios que se regulan por las presentes condiciones se someterán a la ley y tribunales de la República de Colombia.

CAPITULO SEGUNDO

CLAUSULA DECIMA TERCERA: PRESTACION DE SERVICIOS

Los servicios prestado por VX son los siguientes: 

Verificación de Condiciones de Preinstalación: Inspeccionar el lugar de instalación de un equipo y asegurar que se encuentran disponibles los elementos y recursos necesarios para garantizar que los equipos de seguimiento y medición comercializados por VX podrán ser instalados, en las condiciones físicas, ambientales y de operación requeridos de modo que se pueda realizar eficientemente la instalación y operar correctamente el sistema.

Instalación: Entrega y puesta en marcha (ejecución de pruebas de funcionamiento y paquetes de calificación o validación que haya sido acordado con el cliente o que el fabricante recomiende) en las instalaciones del cliente de los equipos de seguimiento y medición comercializados por VX.

Capacitación: Instrucción y/o entrenamiento a los usuarios del equipo el cliente en el uso, manejo, cuidados y mantenimiento preventivo básico de las soluciones comercializadas por VX, buscando que en caso de dudas el cliente conozca el procedimiento de como buscar ayuda en VX, configuración de aplicaciones y métodos incluyendo la entrega de herramientas de soporte de VX y del propio fabricante.

Diagnóstico: Procedimiento que se realiza para establecer la viabilidad de reconocer una garantía o previo a la realización de un mantenimiento cuando el cliente tiene dudas sobre el funcionamiento del equipo, mediante procedimientos descritos por VX y/o el fabricante la cual permite la identificación de fallas de los equipos de seguimiento y medición comercializados por VX

Mantenimiento Correctivo: Reparación de las fallas que se presenten en los equipos a raíz del uso, agotamiento de la vida útil u otros factores externos, que puede o no involucrar cambio de partes, busca la recuperación inmediata de la funcionalidad de la solución.

Garantía de Servicio: Es el compromiso adquirido por VX con EL CLIENTE que asegura el buen funcionamiento de los equipos de seguimiento y medición durante un periodo de tiempo pactado y en condiciones de funcionamiento previamente establecidas después de ser intervenidos (Mantenimiento preventivo o correctivo). 

Mantenimiento preventivo: Inspecciones de funcionamiento, ajustes, análisis, limpieza, etc., que deben llevarse a cabo en forma programada y periódica con base a un plan establecido, con el propósito prever las posibles fallas debidas al deterioro del producto por uso y agotamiento de la vida útil de sus componentes y partes que constituyen los equipos buscando que el cliente tome una decisión oportuna para mantener la solución comercializada por VX en completa operación a los niveles y eficiencia óptimos de acuerdo a parámetros de fábrica.

Calibración: Conjunto de operaciones que establecen, bajo condiciones especificas, la relación entre los valores de las magnitudes que indiquen los equipos de seguimiento y medición de un sistema de medición, o valores representados por una medida materializada o por un material de referencia, y los valores correspondientes determinados por medio de los patrones. Este servicio, no es sujeto de garantía.

Protocolo de servicio: Documento en el cual se consignan los resultados de las pruebas de verificación de funcionamiento de los equipos comercializados por VX.

Verificación: Acción o procedimiento para comprobar que los equipos de seguimiento y medición comercializados por VX están en un estado de funcionamiento adecuado para su uso. 

Venta de repuestos: Suministro de los componentes, partes, piezas y materiales  necesarios para el funcionamiento de los equipos  comercializados por VX.

Venta de consumibles: Suministro de accesorios que se gastan o consumen en un lapso de tiempo.

Calificación: Registro documentado de la instalación, la calibración inicial, las posteriores calibraciones y proceso continuo de demostrar el funcionamiento constante del equipo, las reparaciones, mantenimientos, ajustes y limpiezas

Validación: Registro documentado de las pruebas estipuladas por el fabricante en los manuales de operación y servicio técnico realizadas al equipo donde se evidencia cumplimiento de los requisitos para la utilización o aplicación especifica prevista.

CLAUSULA DECIMA CUARTA: LUGAR Y FECHA DE PRESTACION DEL SERVICIOS
De acuerdo con la naturaleza del servicio que requiere EL CLIENTE, el mismo se ejecutará en las instalaciones de VX o en las instalaciones de EL CLIENTE, para lo cual se hará en conjunto el cronograma de servicios, de conformidad con la disponibilidad de VX.

En el evento de realizarse la prestación del servicio en las instalaciones de EL CLIENTE, este deberá informar con antelación a la prestación del servicio los requisitos y medidas especiales que debe cumplir el personal de VX para el ingreso a sus instalaciones. En el evento en que EL CLIENTE no cumpla con esta obligación, y el personal de VX este en el lugar y fecha indicado para la ejecución del servicio,  VX presentará la factura  como si el servicio se hubiese ejecutado.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: REPORTE DE SERVICIO Y FACTURACION
En la fecha de prestación del servicio VX entregará a EL CLIENTE el Reporte de Servicio. En el evento en que EL CLIENTE requiera de actas de servicio previas a la facturación, las mismas serán elaboradas por EL CLIENTE dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de prestación del servicio, transcurrido este término sin que las mismas sean elaborada, VX procederá a realizar la facturación sin que EL CLIENTE pueda oponerse al pago de la misma. La factura deberá ser pagada por EL CLIENTE en el término acordado con VX. El atraso en el pago de una, cualquiera de las facturas dará derecho a VX para liquidar y cobrar intereses de mora a la máxima tasa autorizada por la ley, así como los costos en que incurra para obtener el pago de lo debido, tales como honorarios de abogado, costas judiciales etc. Durante el periodo de mora VX podrá suspender la prestación de los servicios solicitados por EL CLIENTE.
CLAUSULA DECIMA SEXTA: GARANTIA 

La garantía de los servicios prestados por VX es de 90 días.

La garantía de los repuestos suministrados por VX es de un año a partir de la entrega.  

Los eventos excluyentes de garantía se encuentran indicados en la cláusula décima del presente documento.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: EXCLUSIONES

Los servicios prestados no incluyen: 1) Suministro de repuestos. 2) Suministro de materiales de consumo, 3) Trabajos eléctricos ó de cualquier naturaleza que sean externos a los equipos. 4) Mantenimiento de equipos, elementos o accesorios no especificados. 5) Mudanzas, embalajes o anclajes de los equipos para ser transportados.  
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